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La seguridad pública es un derecho universal, no un privilegio, y es hoy la principal preocupación de los chilenos. Esta demanda exige una respuesta integral del Estado que incluye un componente estructural, infraestructura policial adecuada para garantizar la presencia territorial efectiva. Para ello, el Gobierno del Presidente Gabriel Boric ha priorizado la inversión en infraestructura para las policías, en el marco de las reformas que se han impulsado en el periodo que apuntan a su modernización. Esto incluye la construcción y mejoramiento de comisarías, retenes y cuarteles de la PDI, además de mejorar las instalaciones de los puntos de control migratorio en todo el territorio nacional. El objetivo es asegurar una presencia policial digna y eficaz en todo el país, garantizando que cada habitante, sin importar su ubicación o condición social, pueda ejercer su derecho fundamental a vivir seguro y respaldado por instituciones con la infraestructura adecuada para protegerlos.
El Ministerio de Obras Públicas por medio de su Dirección de Arquitectura, en coordinación con las Policías, Unidad de Pasos Fronterizos y el Ministerio de Seguridad Pública, está trabajando en la cartera de proyectos de infraestructura policial, que permita responder a estas necesidades con un foco en la equidad y la presencia territorial. Esta cartera de proyectos tiene como objetivo mejorar el estándar de las instalaciones para los funcionarios policiales a nivel nacional, contribuyendo significativamente a reducir la ocurrencia de hechos delictuales y mejorar la percepción de seguridad ciudadana. 
La idea central es que los funcionarios de Carabineros y la PDI puedan actuar de forma ágil y oportuna, atendiendo a las necesidades de la población y brindando un acompañamiento cercano las comunidades. Además, estas instalaciones buscan entregar a la comunidad un espacio que represente la presencia sólida del Estado en el territorio.
Para lograr esto, la Dirección de Arquitectura tiene como objetivo construir nuevas instalaciones y mejorar las que existen actualmente a lo largo del país, se busca adaptar la infraestructura a las necesidades específicas de cada localidad. De esta manera, contribuimos a mejorar las condiciones laborales de los funcionarios policiales, adecuándonos a nuevos requerimientos y estándares, no solo desde el punto de vista operativo, sino también con el objeto de atraer a más personas con vocación de servicio a estas instituciones, que busquen contribuir al desarrollo del país a través de la seguridad desde una mirada integral. 
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En 2022 se recibió un portafolio de proyectos de inversión que puso de manifiesto un desafío significativo en su estructuración, reflejado inicialmente en un bajo número de iniciativas viables de ejecutar en el corto plazo.  Se constató la ausencia de criterios de priorización definidos, lo que impidió, en un primer momento, una asignación eficiente de recursos al no estar alineados estratégicamente con los objetivos institucionales.
La falta de lineamientos claros y metodologías de gestión estandarizadas que comprometieran a todos los actores relevantes del proceso de manera intersectorial comprometía la viabilidad de la ejecución de las iniciativas presentadas, dificultando el establecimiento de un cronograma de trabajo coherente y la medición objetiva del progreso.
La consecuencia de la situación económica mundial de la época, producto de la pandemia y los efectos que ello provoco en el mercado en general y en particular en el ligado al rubro de la construcción, el alza de los insumos, que impactan directamente en las obras públicas, el crecimiento económico y a la generación y mantención del empleo que superó la curva normal de comportamiento.
El estado de la cartera vigente correspondiente al año 2022 fue recibido conforme, según se detalla en la tabla adjunta. Se incluyeron los contratos vigentes de la época, registrados en la base de datos con corte al 15 de marzo de 2022, lo anterior sirvió como línea base para el seguimiento y la gestión además de la priorización y coordinación con los otros actores relevantes del proceso.
	ETAPA           PERIODO 2018-2021 
	ESTADOS AL INICIO DE GOBIERNO  - PERIODO 2018-2021 
	N° INICIATIVAS 
	MONTO VIGENTE (Moneda 2021)

	01 DISEÑO 
	DISEÑO EN EJECUCIÓN 
	10
	1.834.608.425

	Total 01 DISEÑO 
	 
	10
	1.834.608.425

	02 OBRA 
	OBRA EN EJECUCIÓN 
	26
	117.487.146.028

	Total 02 OBRA 
	 
	26
	117.487.146.028

	Total general 
	 
	36
	119.321.754.453



El diagnóstico de la cartera de proyectos recibida en 2022 reveló un escenario de alta complejidad y riesgo, evidenciado por la existencia de 11 iniciativas con término anticipado de contrato (TAC) o en riesgo inminente de caer en esta condición. Esta situación crítica no solo significaba la paralización total de obras de seguridad esenciales para la paz social, sino que también implicaba un entramado de desafíos legales, administrativos y financieros: desde litigios pendientes y el deterioro físico de lo ya construido hasta la incertidumbre presupuestaria debido al alza de insumos postpandemia.  
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Durante el periodo de Gobierno del Presidente Gabriel Boric 2022-2026, se estableció e implementó una mesa de trabajo interinstitucional con el propósito de agilizar procesos, establecer compromisos y dar seguimiento a los mismos. Esta mesa estuvo integrada por representantes de los gabinetes del Ministerio de Obras Públicas, la Dirección Nacional de Arquitectura del MOP, el Departamento de Inversiones de la División de Gestión y Modernización de las Policías del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, actual Ministerio de Seguridad Publica, la División de Evaluación Social de Inversiones del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones de Chile. 

Como resultado de las medidas adoptadas, se priorizó de manera consensuada una cartera de 99 iniciativas de inversión (44 diseños y 55 ejecuciones de obras civiles), con un monto de inversión estimado superior a los 389 mil millones de pesos, destinadas a las policías y a la unidad de pasos fronterizos, en distintas etapas de gestión. El objetivo de este proceso fue realizar un seguimiento exhaustivo del cumplimiento de hitos y la resolución de nudos críticos para asegurar el éxito de los proyectos. La creación de esta medida permitió ordenar, priorizar y enfocar los recursos humanos y financieros, en post de un objetivo común, generando compromisos y agilizando la gestión.
Se implementó una medida de reajuste retroactivo para los contratos vigentes, lo que evitó la quiebra de empresas y aseguró la continuidad de diversas obras. Además, se priorizó la recontratación de proyectos abandonados debido a términos anticipados de contratos (TAC), logrando la reactivación de todas las obras de seguridad que se encontraban en esa situación o en riesgo de estarlo.
Las medidas y gestiones realizadas permitieron complementar los antecedentes técnicos, administrativos y financieros de 11 iniciativas de la cartera, obteniendo resultados concretos: a la fecha, 6 obras están terminadas, 4 se encuentran en ejecución y 1 está pendiente de licitación.







Los compromisos adquiridos al cierre del periodo 2022-2026, desglosados por etapa y estado de los participantes de la mesa, se presentan a continuación:
 
	PROPUESTA AL TÉRMINO DE GOBIERNO - ETAPA
	PROPUESTA AL TÉRMINO DE GOBIERNO - ESTADO
	N° INICIATIVAS
	MONTO VIGENTE

	01 DISEÑO
	01 DISEÑO EN LICITACIÓN
	3
	505.387.000

	
	02 DISEÑO EN EJECUCIÓN
	10
	2.957.871.406

	
	03 DISEÑO TERMINADO
	31
	6.669.724.692

	Total 01 DISEÑO
	
	44
	10.132.983.098

	02 OBRA
	04 OBRA EN LICITACIÓN
	8
	74.398.805.547

	
	05 OBRA EN EJECUCIÓN
	23
	166.569.589.665

	
	06 OBRA TERMINADA
	24
	137.915.174.508

	Total 02 OBRA
	
	55
	378.883.569.720

	Total general
	
	99
	389.016.552.818


 
Del avance general de los compromisos adquiridos, a noviembre 2026 el estado de situación de la cartera es el que se indica:
 
	ETAPA DE LAS INICIATIVAS
	ESTADO AL TÉRMINO DE GOBIERNO
	COMPROMISO (N° Iniciativas)
	AVANCE  (N° Iniciativas)
	EN GESTIÓN
	EN DESARROLLO
	% DE CUMPLIMIENTO 

	DISEÑO
	01 DISEÑO EN LICITACIÓN
	3
	2
	1
	0
	66,7%

	 
	02 DISEÑO EN EJECUCIÓN
	10
	8
	1
	1
	80,0%

	 
	03 DISEÑO TERMINADO
	31
	30
	0
	1
	96,8%

	TOTAL DE DISEÑOS
	 
	44
	40
	2
	2
	90,9%

	OBRA
	04 OBRA EN LICITACIÓN
	8
	1
	5
	2
	12,5%

	 
	05 OBRA EN EJECUCIÓN
	23
	11
	5
	7
	47,8%

	 
	06 OBRA TERMINADA
	24
	20
	1
	3
	83,3%

	TOTAL DE OBRAS
	 
	55
	32
	11
	12
	58,2%

	TOTAL GENERAL
	 
	99
	72
	13
	14
	72,7%


*En Gestión: Corresponde a gestiones previas (de mandantes) para el cumplimiento del compromiso.
*En Desarrollo: Corresponde a gestiones previas (de la unidad técnica) para el cumplimiento del compromiso.
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Dentro de los principales dificultades y aprendizajes del periodo fue las crisis económicas y de la industria de la construcción, impactada por el quiebre de muchas empresas contratistas, Esto tuvo una fuerte incidencia en el aumento de los tiempos de construcción, abandono de obras, mayores costos a los estimados, entre otros. 
Se recibieron, en el caso de la cartera de seguridad, un total de 11 contratos con término anticipado o en proceso de término, situación que obligó a adoptar medidas urgentes en los ámbitos técnico, administrativo y presupuestario.
Desde el punto de vista técnico, se identificaron proyectos deficientes en su desarrollo, suficiencia y completitud de antecedentes, lo que resultaba en constantes controversias con los contratistas. La implementación de cambios normativos, como por ejemplo la actualización de la normativa eléctrica, implicó la necesidad de realizar ajustes en los diseños originales de los proyectos, lo cual tuvo su correspondiente impacto en los costos de ejecución de las obras. Esto aumento los procesos debiendo realizarse reevaluaciones ante el MDSF y conseguir en la mayoría de los casos, recursos adicionales con los mandantes.
En el área administrativa, los convenios mandato carecían de cláusulas de reajuste y anticipo, entre otros. Estas condiciones no reflejaban la realidad del mercado y desincentivaban la participación de las empresas en los procesos licitatorios.
Desde el ámbito presupuestario, las estimaciones de costos estaban alejadas de la realidad del mercado, lo que implicó unificar esfuerzos interinstitucionalmente para definir criterios claros y ajustados. 
Se ha detectado un serio retardo en la tramitación y solución de los estados de pago a las empresas contratistas, un problema especialmente acusado por parte de los gobiernos regionales. Esta situación puede acarrear graves consecuencias para la continuidad de los proyectos, poniendo en riesgo su viabilidad y los plazos de entrega.
El incumplimiento extemporáneo de las obligaciones de pago en el contexto de obras mandatadas, ya sean por licitaciones públicas o privadas, constituye un factor de riesgo financiero que afecta la elegibilidad y evaluación de futuras propuestas. Un historial de pagos fuera de los plazos contractuales genera una percepción de riesgo que se traduce en mayores costos para las futuras licitaciones e incluso desincentiva la participación de empresas en los procesos. Esto se expresa mayormente en los proyectos de seguridad que se financian con recursos de los gobiernos regionales,
Lo anterior produce, a su vez, efectos perjudiciales para el interés público como el pago de indemnizaciones, sobrecostos por la recontratación de obras y la consecuente postergación de la satisfacción de las necesidades de la población en general. El daño económico se extiende a las empresas contratistas, que enfrentan problemas de liquidez que pueden poner en peligro su continuidad operativa, especialmente en el caso de las pymes.
Para mitigar estos efectos, se hizo necesario fortalecer la relación con los mandantes. El objetivo fue transmitir la importancia y los beneficios de implementar un trabajo coordinado y sistematizado, en pro de alcanzar los objetivos planteados y garantizar la eficiencia en los procesos de pago. Esto ha tenido efectos que requieren de las voluntades de personas, por lo que es frágil gestionar proyectos con estos riesgos que se expresan en mayores costos de obra
[bookmark: _Toc213772494]Proyección y recomendaciones de continuidad

Consolidación y Proyección de la Política Pública de Infraestructura Policial
El modelo de gobernanza implementado, centrado en una mesa de trabajo interinstitucional que alineó a ministerios, policías y la Dirección de Arquitectura del MOP, demostró ser crucial para destrabar proyectos y consensuar una cartera estratégica de iniciativas de inversión. Para asegurar la trascendencia de este logro y convertirlo en una política de Estado permanente, resulta fundamental formalizar este mecanismo de coordinación mediante un acto administrativo (como un decreto o resolución) que establezca claramente su propósito, alcance y funcionamiento. Esto permitirá institucionalizar los protocolos de gestión y priorización, garantizando su operación continua y evitando la discontinuidad ante cambios administrativos, al tiempo que se establecen estándares metodológicos obligatorios para todos los actores involucrados.
En el ámbito financiero y de ejecución contractual, la medida del reajuste retroactivo fue vital para evitar quiebras de empresas y dar continuidad a las obras en un contexto económico desafiante. La incorporación de mecanismos financieros sólidos, como la implementación sistemática de reajustes a los contratos y la provisión de anticipos, hace más atractivas las licitaciones y entrega mayor certeza a nuestros contratistas. Estas medidas son esenciales para asegurar el buen desarrollo y la sostenibilidad a largo plazo de los proyectos de inversión pública en seguridad. 
Para materializar la visión de una "presencia policial digna y eficaz en todo el país", la política pública debe expandir su cobertura de manera equitativa y con un enfoque territorial inclusivo. Los pasos siguientes implican desarrollar un mapa detallado de carencias de infraestructura a nivel nacional, priorizando zonas rurales o aisladas. Se recomienda a la siguiente administración establecer metas claras de expansión para el próximo quinquenio, asegurando que la inversión en infraestructura policial de calidad se consolide como un derecho permanente para la ciudadanía y los funcionarios, integrando en los diseños futuros criterios de arquitectura abierta y centrada en la comunidad para fortalecer el vínculo entre las instituciones y la población.

La continuidad de esta trayectoria de inversión por parte de la administración entrante trasciende la mera gestión administrativa, constituyéndose como un imperativo de seguridad nacional. Interrumpir la ejecución de los proyectos vigentes o desarticular los mecanismos de licitación ya validados representaría un retroceso crítico hacia la inseguridad multidimensional. Una obra paralizada no debe entenderse solo como un activo financiero en deterioro, sino como un territorio donde el Estado cede presencia efectiva, fomentando una percepción de abandono que permite que las brechas de vigilancia sean ocupadas por estructuras criminales.
La sostenibilidad de esta política pública es la única garantía estratégica para evitar que la infraestructura de seguridad recaiga en la obsolescencia y la inviabilidad técnica detectada en periodos anteriores. Solo mediante la persistencia en el flujo de inversión y la consolidación de los estándares de diseño y ejecución alcanzados, será posible asegurar que el despliegue policial sea efectivo, oportuno y capaz de responder a las amenazas dinámicas que enfrenta la ciudadanía. Detener este proceso significaría desaprovechar la capacidad instalada y postergar indefinidamente el derecho de las comunidades a contar con entornos seguros y protegidos
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